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1. Introducción

Este documento tiene por objetivo revisar la experiencia de regulación y privatización del sector de agua potable y saneamiento en Chile. Esta organizado de la siguiente forma. Primero se presenta una descripción del sector junto con una síntesis del marco institucional y legal. Luego, se presenta una revisión de la regulación económica, específicamente del proceso de regulación de tarifas y la estructura de los cobros para los distintos servicios y usuarios. Posteriormente, se presenta una descripción del subsidio de agua potable y alcantarillado, mecanismo utilizado en Chile para abordar los temas sociales relacionados con la provisión de servicios de agua potable y saneamiento. Finalmente se discute el mecanismo adoptado para la incorporación del sector privado y se presentan algunas conclusiones.

2. Breve descripción del sector de agua potable y alcantarillado

Hasta los años 80, las responsabilidades normativas, regulatorias y operativas del sector estaban a cargo de una entidad pública autónoma denominada SENDOS (Servicios Nacional de Obras Sanitarias) relacionada con el poder ejecutivo a través del Ministerio de Obras Públicas. SENDOS operaba directamente los servicios en 11 de las 13 regiones del país y era responsable de la regulación de las dos empresas autónomas del Estado (EMOS en la capital Santiago y ESVAL en la V Región) además de varias empresas privadas o municipales menores
.

Uno de los objetivos principales de las reformas de fines de los años 80 fue la separación institucional de funciones del sector (ver Tabla 1). Así, la responsabilidad de definir los grandes lineamientos de política y normativas para el sector quedó radicada en el Ministerio de Economía. Las tareas de fiscalización y regulación(incluyendo el proceso de revisión de tarifas(fueron asignadas a una nueva entidad de carácter técnico, la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS)
. La SISS(dependiente del Ministerio de Obras Públicas(es la agencia reguladora del sector, análoga a OFWAT en el Reino Unido o ETOSS en Buenos Aires. 

A diferencia de algunos entes reguladores en otros países, la SISS goza de poca autonomía política y financiera. Su director, el Superintendente de Servicios Sanitarios, es nombrado directamente por el Presidente de la República. Como la Ley no establece un tiempo mínimo de permanencia en el cargo, el Superintendente puede ser removido en cualquier momento por el Presidente
. El financiamiento de la SISS proviene enteramente del Presupuesto Nacional, no existiendo tasas o cargos especiales cobrados a las empresas reguladas para su financiamiento. Las multas que pudiera sancionar son de beneficio fiscal. 

Tabla 1: Ordenamiento Institucional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

	Institución
	Función
	Comentarios

	Ministerio de Economía
	Responsabilidad política y normativa
	

	Superintendencia de Servicios Sanitarios
	Ente regulador y fiscalizador. Establece normas técnicas, desarrolla procesos de revisión de tarifas, y puede imponer multas y sanciones
	Dependiente del Ministerio de Obras Públicas. Tiene poca autonomía financiera y política

	Empresas regionales y otras menores
	Operación del servicio
	En general son empresas públicas autónomas, aunque recientemente se han privatizado las más importantes


Si bien la falta de independencia política y financiera de la SISS ha sido motivo de crítica por parte de algunos analistas
, esta característica del sistema regulatorio chileno es menos preocupante que en otros países. En general, la independencia del regulador es más recomendable en la medida que el marco regulatorio le otorgue mucha discreción al regulador en sus decisiones y, en consecuencia, resulta conveniente aislarlo de presiones políticas. Sin embargo, en Chile la legislación del sector, especialmente con relación a la tarificación, es muy detallada y deja pocos espacios de discreción al regulador.

Finalmente, la reforma de fines de los años 80 determinó que la operación de los servicios fuera responsabilidad de empresas regionales. Así, los 11 servicios regionales de SENDOS y las dos empresas autónomas del Estado (EMOS y ESVAL) fueron transformadas en sociedades anónimas, con el 100% de la propiedad accionaria en manos de entidades públicas. El Cuadro Nº2 presenta el listado de las empresas del sector, incluyendo las municipales y privadas menores
.   

Se puede observar del Cuadro 2 que solamente existe una empresa de gran tamaño en Chile, EMOS, siendo las otras medianas o pequeñas. Se destaca también que las empresas más grandes del sector han sido privatizadas en los últimos años, proceso que se describe en mayor profundidad en la última sección de este documento. 

Cuadro 2: Empresas de agua potable y alcantarillado, 1998

	Empresa
	Región
	Clientes
	Cobertura Agua Potable
	Cobertura Alcant.
	Propiedad

	EMOS 
	RM
	1.197.105
	100.0%
	97.4%
	Privatizada 1999

	ESSBIO
	VIII
	350.083
	99.2%
	82.7%
	Privatizada 2000

	ESVAL
	V
	362.104
	96.2%
	87.4%
	Privatizada 1998

	SMAPA
	RM
	145.474
	100.0%
	99.9%
	Municipal

	ESSAM
	VII
	143.539
	99.4%
	92.0%
	Publica

	ESSAR
	IX
	139.049
	99.5%
	86.4%
	Publica

	ESSEL
	VI
	134.505
	98.1%
	78.5%
	Privatizada 1999

	ESSCO
	IV
	129.105
	99.3%
	89.8%
	Publica

	ESSAL
	X
	121.044
	99.6%
	80.4%
	Privatizada 1999

	ESSAN
	II
	103.657
	99.5%
	95.1%
	Publica

	ESSAT
	I
	94.322
	99.8%
	97.5%
	Publica

	Aguas Cordilleras
	RM
	88.402
	100.0%
	97.4%
	Privada

	EMSSAT
	III
	61.397
	97.3%
	87.6%
	Publica

	Aguas Quinta
	V
	52.875
	96.3%
	74.1%
	Concesión 1993

	ESMAG
	XII
	38.325
	99.8%
	96.9%
	Publica

	Aguas Décima
	X
	29.466
	100.0%
	89.7%
	Concesión 1995

	EMSSA
	XI
	17.594
	100.0%
	85.4%
	Publica

	Servicomunal
	RM
	12.238
	98.7%
	79.7%
	Privada

	Aguas Manquehue
	RM
	2.543
	100.0%
	91.3%
	Privada

	EAP Villa Los Domínicos
	RM
	2.424
	99.9%
	94.0%
	Privada

	COOPAGUA
	V
	2.250
	100.0%
	15.9%
	Privada

	Total General
	
	2.030.396
	99.3%
	91.6%
	


Nota: solamente se incluyen las empresas con más de 500 arranques. El número de clientes incluye el total de clientes residenciales, comerciales, industriales y otros, de agua potable y/o alcantarillado. 

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios

Las coberturas de los servicios de agua potable y alcantarillado son relativamente altas en relación al promedio latinoamericano. En agua potable la cobertura es prácticamente universal. En alcantarillado la cobertura es menor aunque está por sobre el 90%
. 

3. Regulación económica

Otro de los objetivos principales de la reforma de fines de los años 80 fue establecer un marco claro para el proceso de revisión de tarifas y una metodología explícita para determinar y definir los precios de los servicios del sector. La motivación de esta reforma tarifaria era elevar los precios para que éstos reflejasen los verdaderos costos económicos del servicio. De hecho, antes de la reforma, las tarifas existentes cubrían en promedio menos del 50% de los costos de las empresas, y en algunas regiones caracterizadas por altos costos de producción (principalmente en el norte del país), las tarifas cubrían menos del 20% de los costos (Serra, 2000). 

La regulación económica se rige principalmente por el DFL Nº70 de 1988 y su reglamento, el DS Nº453 de 1989
. Con relación a este tema es conveniente separa la discusión entre lo que se refiere al proceso de revisión de tarifas y lo que se refiere a la estructura de tarifas propiamente tal. A continuación se abordan ambos temas
.

3.1 Proceso de revisión de tarifas 

Las tarifas de agua potable y alcantarillado de cada empresa se fijan por un período de 5 años, aunque si hay mutuo acuerdo entre la autoridad y la empresa, es posible realizar una revisión extraordinaria antes de finalizar este período. Las tarifas fijadas tiene el carácter de precios máximo, pudiendo la empresa cobrar precios menores. 

El soporte técnico para establecer nuevas tarifas proviene de los estudios de costos que deben realizar tanto la SISS como el prestador. Estos estudios son luego contrastados y las diferencias que se presentan entre ambos deben ser resueltas por una comisión de expertos.

Los estudios de costos no están basados en los costos reales del prestador, sino en una empresa ficticia (denominada ‘empresa modelo’) diseñada para proveer los servicios en forma eficiente. Por empresa modelo se entiende “una empresa prestadora de servicios sanitarios diseñada con el objeto de proporcionar en forma eficiente los servicios sanitarios requeridos por la población, considerando la normativa y reglamentación vigentes y las restricciones geográficas, demográficas y tecnológicas en las cuales deberá enmarcar su operación” (Artículo 27º, DS 453). La empresa modelo deberá contener (Artículo 28º, DS 453):

a) “Un esquema administrativo institucional, en el cual se incorporen las diferentes funciones que debe desarrollar una empresa de obras sanitarias. Para estos efectos, se considerará la integración de las etapas del servicio sanitario que minimice el costo de proveerlo.”

b) “Un esquema físico del sistema tipo, para las etapas del servicio sanitario consideradas.”

Al desvincular las tarifas que se fijan para la empresa de los costos reales de la misma, se entrega el máximo de incentivos para que el prestador reduzca sus costos y así evitar los posibles problemas de eficiencia relacionados con esquemas de fijación de tarifas del tipo tasa de retorno (‘rate of return’). En el fondo, la tarificación en Chile está basada en la idea de eficiencia comparativa (‘yardstick competition’ o ‘benchmarking’) donde la empresa que se utiliza en la comparación es una empresa ficticia diseñada para proveer los servicios en forma eficiente. 

Una visión esquemática del procedimiento de fijación tarifaria se presenta en la Figura 1. El proceso comienza con la presentación por parte de las SISS de las bases (términos de referencia) sobre las cuales se efectuarán los estudios de costos de la empresa modelo. Estas bases deben estar listas 12 meses antes de finalizar el período tarifario. Luego, la empresa tiene 60 días para efectuar observaciones a las bases. La SISS debe responder dentro de los próximos 45 días a estas observaciones y publicar las bases definitivas del estudio.   
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Figura 1: Visión esquemática del proceso de revisión de tarifas

Utilizando las mismas bases, tanto la SISS como la empresa elaboran un estudio. Al cabo de 8 meses desde el comienzo del proceso, ambas partes deben intercambiar los estudios. Luego tienen un plazo de 15 días para negociar posibles diferencias entre los estudios. Si no llegan a un acuerdo (lo más usual en el caso de prestadores grandes o privados) las partes deben convocar a la Comisión de Expertos. La Comisión de Expertos está constituida por tres miembros, uno elegido por la SISS, otro por la empresa y el tercero por la SISS pero de una lista acordado previamente entre la empresa y la Superintendencia. En otras palabras, el tercer miembro de la Comisión de Expertos es un profesional elegido de consenso entre las partes.

La Comisión de Expertos tiene un mes para pronunciarse sobre las discrepancias entre ambos estudios. En esta tarea sólo tiene la facultad para optar entre el parámetro de uno de los dos estudios en cada punto de discrepancia, no pudiendo establecer un parámetro alternativo o promediado entre ambas posiciones. En otras palabras, la Comisión de Expertos debe pronunciarse a favor de uno de los dos estudios para cada uno de los puntos donde existen diferencias
. 

Al cabo de 11 meses desde que comenzó, el proceso de revisión de tarifas termina con la decisión de la Comisión de Expertos, decisión que es inapelable salvo por razones administrativas. Antes de finalizar el período quinquenal tarifario, el Ministerio de Economía debe formalizar las tarifas que regirán durante el siguiente período mediante la dictación de un decreto supremo.   

El sistema de revisión de tarifas en Chile tiene varias virtudes. En primer lugar, se destaca la rapidez con que se resuelven los conflictos entre el regulador y la empresa. En contraste con otros sistemas de regulación en el mundo, que generalmente contemplan un proceso de apelación judicial cuando existen conflictos entre la posición del regulador y la empresa, en Chile se estableció(en la forma de la Comisión de Expertos(un sistema extrajudicial alternativo y rápido de resolución de estos conflictos. En segundo lugar, el sistema en Chile le otorga una posición simétrica a la empresa frente al regulador en la tarea de fijar tarifas, lo que genera mayor confianza entre los inversionistas privados de que sus inversiones no serán expropiadas por la dictación de tarifas demasiado bajas. 

Entre las posibles críticas del sistema chileno destacan el hecho que en la práctica quién decide las tarifas es un miembro de la Comisión de Expertos (ya que los otros dos votan a favor de la parte que los nombró.) Además, debido a la asimetría de información que existe entre la empresa y el regulador, y la consiguiente dificultad técnica en diseñar una empresa modelo, un sistema que le otorga tanto protagonismo a la empresa en la dictación de tarifas podría significar en la práctica que termine primando una posición más favorable a la empresa.      

3.2 Estructura de tarifas 

Las tarifas de los prestadores están diferenciadas por etapa y entre cargos fijos y variables. El Cuadro 3 presenta la estructura de tarifas para los diferentes servicios
. A un cliente solamente se le cobran las tarifas correspondientes a los servicios que efectivamente recibe. La estructura de tarifas incluye un componente de precios punta en caso de que la demanda de agua que enfrenta la empresa presenta una alta estacionalidad durante el año. Los precios punto se aplican al sobreconsumo durante los meses de alta demanda. El umbral para definir el nivel de consumo sobre el cual existe sobreconsumo se determina durante el proceso de revisión de tarifas.

La tarificación se hace sobre la base de Costos Incrementales de Desarrollo, o sea los costos marginales de largo plazo de satisfacer la demanda proyectada. Los costos incrementales se determinan utilizando el plan de desarrollo de la empresa modelo que debe tener un horizonte de al menos 15 años.   

Cuadro 3: Estructura Tarifaria

	Etapa
	Cargos

	Producción de agua potable
	Cargo variable por m3 en período no punta

Cargo variable por m3 en período punta

Cargo por m3 de sobreconsumo en período punta

	Distribución de agua potable
	Cargo fijo por cliente

Cargo variable por m3 en período no punta

Cargo variable por m3 en período punta

Cargo por m3 de sobreconsumo en período punta

	Recolección de aguas servidas
	Cargo fijo por cliente 

Cargo variable por m3 en período no punta

Cargo variable por m3 en período punta

Cargo por m3 de sobreconsumo en período punta

	Disposición de aguas servidas
	Cargo variable por m3 en período no punta

Cargo variable por m3 en período punta

Cargo por m3 de sobreconsumo en período punta


En base a los costos incrementales se establecen primero las ‘tarifas eficientes’ que equivale a los costos marginales para cada uno de los cargos definidos en el Cuadro 3. Sin embargo, en caso de existir economías de escala, la aplicación de las tarifas eficientes a la demanda proyectada puede generar ingresos insuficientes para financiar los costos totales de la empresa
. Por lo tanto, paralelamente al cálculo de las tarifas de eficiencia, se estiman los costos totales de la empresa modelo (incluyendo los costos de inversión y reposición de los activos) para satisfacer la demanda promedio de los próximos 5 años. Estos costos totales equivalen a los ingresos requeridos por la empresa durante el próximo quinquenio. Si las tarifas de eficiencia no alcanzan a generar suficientes ingresos para cubrir los costos totales, estas tarifas son ajustadas (en un mismo porcentaje cada una) hasta que alcancen a generar los ingresos requeridos. 

El procedimiento para estimar la tasa de costo de capital utilizado en los cálculos anteriores está definida en el reglamento y comprende una tasa libre de riesgo más una premio por riesgo.

La tarificación se hace por sistema, no por empresa. Así, para una misma empresa existirán diferentes tarifas dependiendo de los costos de cada sistema que opera esa empresa. Lo anterior significa que no hay subsidios cruzados entre diferentes sistemas. 

La tarificación en Chile no contempla ningún ajuste por consideraciones sociales o distributivas. Las tarifas ni siquiera se diferencian entre clientes residenciales, comerciales, e industriales. La filosofía subyacente es que la determinación de los precios debe ser sobre la base de criterios estrictamente económicos, y abordar los problemas distributivos y sociales del sector mediante otro instrumento (un subsidio al consumo como se discutirá en la próxima sección.)

3.3  Evolución de tarifas 

La aplicación del marco regulador descrito en las dos últimas secciones tuvo como consecuencia un aumento importante de las tarifas durante los últimos 10 años (Ver Cuadro 4 donde se presenta la evolución de las tarifas para algunas empresas seleccionadas). Esta evolución fue consistente con el objetivo de elevar las tarifas para reflejar los verdaderos costos de los servicios y permitir el autofinanciamiento de las empresas. Según Arredondo y Mansilla (2000) la tarifa media del país aumento desde US$0,16/m3 en 1989 a US$0,60/m3 en 1998.  

Cuadro 4: Evolución de la tarifa promedio

	
	ESSAN
	ESVAL
	EMOS
	ESSBIO
	ESMAG

	Tamaño 
	Pequeña
	Mediana
	Grande
	Mediana
	 Pequeña

	Ubicación
	Zona desértica norte
	Zona semi desértica central
	Capital, zona

central
	Sur
	Extremo Sur

	Diciembre 89
	0.45
	0.33
	0.22
	0.21
	0.33

	Diciembre 90
	0.50
	0.39
	0.27
	0.29
	0.36

	Diciembre 91
	0.74
	0.41
	0.28
	0.32
	0.45

	Diciembre 92
	0.78
	0.44
	0.30
	0.37
	0.52

	Diciembre 93
	0.80
	0.49
	0.34
	0.38
	0.53

	Diciembre 94
	1.29
	0.57
	0.34
	0.41
	0.63

	Diciembre 95
	1.29
	0.72
	0.39
	0.46
	0.68

	
	
	
	
	
	

	Promedio 97
	1.79
	0.93
	0.47
	0.65
	1.02

	Promedio 98
	1.62
	0.84
	0.42
	0.59
	1.09


Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios, desde 1989 a 1995 tomados de Morande and Doña (1997). 
El aumento de tarifas registrado durante la década de los noventa permitió revertir el déficit financiero de los prestadores. En 1988 la utilidad sobre activos era de –2,0% en promedio para las empresas del sector público, aumentando a casi 4% a fines de los años 90. 

4. Subsidio de agua potable

Para neutralizar los problemas sociales generados por el aumento de tarifas, la autoridad introdujo en 1990 un subsidio directo al consumo de agua potable y alcantarillado
. La Ley permite subsidiar entre un 25% a un 85% de la cuenta de agua potable y alcantarillado de un cliente para un consumo máximo de 20m3 por mes. La diferencia entre la cuenta total y el subsidio, debe ser cancelado por el cliente.

El Ministerio de Planificación (Mideplan) determina cada año el número de subsidios asignados a cada región y el valor de los beneficios para cada subsidio. Para determinar estos números, Mideplan adoptó el criterio de la  Organización Panamericana de la Salud en el sentido de ningún hogar debiera gastar más del 5% de su ingreso mensual en un la cuenta de agua y alcantarillado. Para estos efectos Utilizando información de una encuesta socioeconómica (para determinar el número de hogares y su ingreso por región) y las tarifas regionales, Mideplan puede determinar el número de hogares que requieren el subsidio y el monto de cada subsidio para lograr el criterio anterior. 

El financiamiento para el subsidio proviene enteramente del presupuesto nacional. El Cuadro 5 muestra el gasto anual en este subsidio a nivel nacional. Durante los primeros años, el gasto fue mucho menor a lo presupuestado debido a que hubo pocos postulantes al subsidio. 

Cuadro 5: Evolución del gasto en el subsidio de agua potable y alcantarillado (US$ millones)

	Año
	Presupuestado
	Gastado

	1990
	0.68
	0.01

	1991
	3.24
	0.60

	1992
	7.84
	4.20

	1993
	8.23
	7.50

	1994
	10,08
	9.80

	1995
	22.57
	23.48

	1996
	29.39
	29.24

	1997
	32.26
	33.14

	1998
	33.63
	n.a.

	1999
	36.04
	n.a.

	Proyectado 2000
	42.50
	---


Fuente: Mideplan. Los datos fueron transformados dólares utilizando el tipo de cambio promedio de cada año informado por el Banco central de Chile.
Para obtener un subsidio, un hogar debe postular en su Municipalidad. La Municipalidad procede a determinar si el hogar es elegible para el beneficio. Esto se determina principalmente por su condición socioeconómica, la cual se mide a través de una evaluación denominada CAS
. El sistema CAS es el instrumento utilizado en Chile para focalizar los beneficios sociales entregados por el Estado. Consiste en un puntaje que se le asigna al hogar sobre la base de una entrevista realizada directamente en la vivienda del hogar. La entrevista consiste en 50 preguntas incluyendo: información general, identificación de los miembros del hogar, condiciones ambientales, condiciones de hacinamiento, condiciones de salud y comodidad, ocupación e ingresos, propiedad de bienes durables y otras variables socioeconómicas. Una vez realizada la entrevista, el puntaje CAS del hogar es válido por dos años, período en el cual el hogar puede utilizarlo para postular a los diferentes beneficios sociales del Estado
.  

La Municipalidad debe entregar los subsidios por orden de mérito de los postulantes de acuerdo a sus puntajes CAS. Normalmente, el subsidio otorgado a un hogar tiene una duración de tres años antes de que el hogar deba repostular. Sin embargo, si todos los subsidios asignados a la Municipalidad ya fueron otorgados y postula un hogar con un puntaje CAS inferior al del beneficiado con puntaje más alto, la Municipalidad debe retirar el beneficio del hogar beneficiado y otorgárselo al hogar más necesitado.

El Cuadro 6 muestra el número de subsidios asignados por región, la población beneficiada y el valor promedio de cada subsidio individual. A nivel nacional hay cerca de 450.000 subsidios vigentes, beneficiando a más de un 13% de la población en casi US$10 mensuales. En algunas regiones donde existen altas tarifas y bajos salarios, III y IX, casi un tercio de la población recibe el subsidio. En la II Región donde las tarifas de agua son las más elevadas del país, el valor promedio del subsidio mayor pero el número de subsidios asignados es menor debido al alto ingreso promedio de los hogares en esa región. 

Cuadro 6: Número y valor de los subsidios en 1998

	Región
	Numero de subsidios asignados
	Porcentaje de la población beneficiada
	Valor promedio de cada subsidio (US$/mes)

	I
	18,836
	20.7%
	15.74

	II
	24,576
	22.9%
	17.94

	III
	16,869
	28.3%
	13.41

	IV
	21,793
	17.9%
	9.14

	V
	63,034
	17.3%
	6.36

	VI
	17,108
	10.7%
	5.95

	VII
	28,380
	16.3%
	7.45

	VIII
	68,314
	17.9%
	7.10

	IX
	36,637
	25.1%
	9.20

	X
	31,277
	17.7%
	8.11

	XI
	6,002
	29.9%
	11.71

	XII
	6,013
	14.9%
	8.24

	Metropolitana
	105,114
	7.0%
	4.28

	
	
	
	

	Nacional
	443,953
	13.3%
	9.59


Fuente: Mideplan. 

5. El proceso de privatización
 

Aparte de algunas empresas privadas menores que operaban desde hace varias décadas, la introducción mayoritaria del sector privado en el sector comenzó recientemente. En 1993, se licitó un contrato de gestión con inversión para servir una zona costera de la V Región, denominada Litoral Sur (50.000 clientes), comprendida dentro de la zona abastecida por la empresa ESVAL. El concesionario debía proveer los servicios y realizar inversiones por 30 años, a cambio de un porcentaje de la recaudación de la zona (Arredondo y Mansilla, 2000)
. Asimismo, en 1994, fue licitada al sector privado la zona de Valdivia (ciudad de la X Región con 29.000 clientes) que anteriormente era servida por la empresa ESSAL. A diferencia del caso del Litoral Sur, esta segunda licitación fue una venta de los activos de la empresa, constituyéndose la nueva empresa privada Aguas Décimas S.A..

A pesar de las experiencias anteriores, la privatización de las empresas más importantes del sector no ocurrió sino hasta después de promulgar la Ley Nº19.549 en 1998 que modificó la legislación y marco regulatorio del sector
. El objetivo de esta reforma fue la de fortalecer la capacidad reguladora y fiscalizadora del Estado antes de privatizar, para así evitar futuros problemas y conflictos con las empresas privatizadas. Las reformas principales fueron (ver Arredondo y Mansilla, 2000):

1) Introducir limitaciones a la estructura de propiedad para evitar una excesiva concentración en el sector. Estas limitaciones fueron de dos tipos. Por un lado hay una limitación a la concentración horizontal. Se prohibió que un grupo empresarial concentre la propiedad de más del 49% de las empresas en cada una de tres categorías (grandes, con más del 15% de clientes totales del país, medianas, con menos del 15% del total de clientes pero más del 4%, y pequeñas, con menos de 4% de los clientes totales del país). Por otro lado, se estableció una limitación transectorial. Una empresa de agua potable no puede ser simultáneamente dueña de una empresa de distribución eléctrica o telefónica en una misma zona de concesión.

La primera restricción fue introducida para fomentar la participación de múltiples empresas en el proceso de privatización, y para maximizar la posibilidad de regular por comparaciones. La principal motivación para la restricción a la propiedad intersectorial era evitar que una empresa pudiera por si sola manipular el mercado inmobiliario en una determinada zona mediante el manejo de los proyectos de expansión de las empresas de servicio público. En ambos casos también influyeron consideraciones políticas, en el sentido de evitar la creación de conglomerados que ostentarán un poder político significativo mediante su control de todos los servicios públicos en una zona de concesión.

2) Evitar el abuso de información por parte de las empresas privatizadas mediante restricciones a los contratos que estas empresas pueden suscribir con empresas relacionadas. Por ejemplo, todos los contratos por un valor superior a los US$160.000 deben ser licitados públicamente. Además, la empresa deberá informar anualmente sobre los contratos y transacciones con entidades relacionadas. Una de las motivaciones para mantener un 35% de la propiedad de las empresas privatizadas en manos estatales fue justamente permitir el acceso a esta información e influir en las decisiones del directorio para evitar posibles abusos.

3) Fortalecer la institucionalidad fiscalizadora del sector, mediante la dotación de mayores facultades e instrumentos a las entidades correspondientes.

4) Mejorar, simplificar o precisar la metodología y procedimientos para la fijación de tarifas. Una cambio importante en este sentido fue determinar que los estudios de costos realizados en el marco de una revisión tarifaria son públicos y puedan ser consultados por cualquier interesado. También se estableció que para cada parámetro de discordancia, la Comisión de Expertos sólo podía optar entre la posición de uno de los dos estudios de costos, no pudiendo optar por un valor intermedio. 

A partir de la promulgación de la Ley 19.549, se ha procedido a privatizar las empresas más importantes del sector. La motivación para privatizar fue la necesidad de contar con financiamiento privado para los proyectos de inversión en tratamiento de aguas servidas, consideradas prioritarios por la autoridad. 

El procedimiento escogido para vendar las empresas fue una combinación de las siguientes alternativas
:

(1) la venta a un socio estratégico de un paquete accionario mediante licitación;

(2) la suscripción por parte del socio estratégico de un número de acciones en el marco de un aumento de capital establecido con anterioridad a la licitación;

(3) la venta de un 10% de acciones en la bolsa de valores;

(4) la venta de un 10% de las acciones a los trabajadores.

El Estado se reservaba la propiedad de al menos un 35% de las acciones. Para otorgarle el control de la empresa al socio estratégico (en caso de que éste no adquiriera más de un 51% de las acciones mediante la combinación de los procedimiento de venta anteriores) se suscribió un pacto de accionistas entre el Estado y la empresa licitante. 

El proceso de privatización hasta la fecha se resume en el Cuadro 7. 

Cuadro 7: Información del proceso de privatización

	
	ESVAL
	EMOS
	ESSAL
	ESSEL
	ESSBIO
	Total

	Datos de Licitación:
	
	
	
	
	
	

	Fecha 
	21-12-98
	11-06-99
	14-07-99
	23-11-99
	15-9-00
	

	Venta de paquete licitado (US$ millones)
	105.7
	491.7
	90.2
	89.2
	195.4
	972.1

	Venta de acciones en Bolsa

(US$ millones)
	25.9
	18.8
	0.0
	0.1
	0.0
	44.8

	Opción Controladora

(US$ millones)
	1.1
	159.6
	0.0
	13.1
	42.2
	216.1

	Venta acciones a trabajadores

(US$ millones)
	26.0
	51.0
	2.0
	1.0
	
	90.0

	Aumento de Capital

(US$ millones)
	31.0
	425.1
	0.0
	33.3
	88.0
	577.3

	Participación:
	
	
	
	
	
	

	Estado
	39.1%
	44.2%
	49.0%
	44.0%
	
	

	Socio Estratégico
	40.4%
	51.2%
	51.0%
	51.0%
	
	

	Otros
	20.6%
	4.6%
	0.0%
	5.0%
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Identidad de socio estratégico
	Enersis,

Anglian Watera
	Aguas de Barcelona,Suez Lyonnaise des Eaux
	Iberdrola Energía
	Thames Water,

Electricidad de Portugal
	
	


Fuente: Oxman y Oxer (2000) y Sistema de Administración de Empresas-CORFO.

Notas: a Anglian Water compró recientemente la participación de Enersis por un valor por acción superior en más de 50%rdel valor de venta por acción al momento de la privatización.

Como resultado del proceso privatizador, actualmente más del 73% de los clientes a nivel nacional (en zonas urbanas) son ahora atendidos por un prestador privado. Esto contrasta con el 4,6% que era atendido por el sector privado antes de 1998. 

6. Conclusiones

El sector sanitario en Chile ha vivido una profunda transformación durante los diez últimos años. A fines de los ochenta se reestructuró el sector, separando y clarificando las responsabilidades institucionales entre la dictación general de políticas y leyes, las tareas de regulación y fiscalización y la operación de los servicios. También se realizó una reforma tarifaria con el objetivo de crear un marco claro para las revisiones de tarifas. En Chile se optó por un sistema de tarifas basado estrictamente en consideraciones económicas. Los objetivos sociales y distributivos fueron abordados por un instrumento alternativo, un subsidio directo al consumo de agua potable y alcantarillado financiado por el presupuesto nacional. Finalmente, durante los últimos años se ha procedido a privatizar las empresas más importantes del sector. En la actualidad la mayoría de los clientes del país son servidos por un prestador controlado por privados.
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� Chile está dividido en 13 regiones que van desde la I en el extremo norte del país, hasta la XII en la zona de Magallanes el extremo sur, siendo la Región Metropolitana la decimotercera región emplazada al sur de la IV, al oriente de la V y al norte de la VI. La V Región incluye las ciudades de Valparaíso y Viña del Mar.  


� La SISS fue creada mediante la Ley 18.902 del Ministerio de Economía del año 1990. La SISS también tiene la responsabilidad de fiscalización del manejo de los residuos líquidos industriales. Si bien la SISS es la agencia que debe realizar los procesos de fijación tarifaria, las tarifas resultantes deben formalizarse a través de un decreto del Ministerio de Economía.


� La Ley si establece algunas incompatibilidades y restricciones para los altos funcionarios de la Superintendencia. También se debe remarcar que aunque el Superintendente no goza de una permanencia mínima en su cargo, el actual Superintendente lleva más de 6 años en el cargo, abarcando dos gobiernos sucesivos. 


� Ver, por ejemplo, Sánchez y Sanhueza (2000).


� Las 13 empresas que pertenecían originalmente a SENDOS o eran empresas autónomas del Estado son aquellas del Cuadro 2 que son aún públicas o fueron privatizadas en los últimos años.


� Estas cifras se refieren a población urbana. Los servicios en zonas rurales son provistos por pequeñas asociaciones y cooperativas. Las características de los sistemas rurales no se discuten en el presente documento. Sin embargo, es importante remarcar que menos del 16% de los habitantes del país residen en zonas cubiertas por sistemas rurales.


� Ambos textos con todas sus modificaciones, al igual que las otras legislaciones del sector, se pueden obtener de la página web de la SISS (www.siss.cl).


� Benavente (2000) discute el modelo chileno de tarificación de agua potable y alcantarillado. 


� Esta fue una modificación introducida en 1998 para incentivar a la SISS y la empresa acercar sus posiciones en los estudios y no generar grandes diferencias que requerían la actuación del Comité de Expertos. Sin embargo, en la práctica no ha tenido éxito. En el último proceso de tarificación de EMOS habían 100 parámetros de diferencia entre ambos estudios. En el caso de ESVAL 400. 


� Es importante señalar que la micromedición es casi universal en Chile, por lo cual la cuenta que paga cada cliente es una función directa de su consumo efectivo. 


� Cuando hay economías de escala, los costos marginales son inferiores a los costos medios de producción. En esta situación, tarificar a costo marginal implica generar un déficit financiero para la empresa. 


� Un análisis detallado del subsidio de agua potable en Chile y su homólogo en Colombia se encuentra en Gómez-Lobo y Contreras (2000). 


� La Ley 18.778 de 1989 establece el subsidio de pago de consumo de agua potable y servicio de alcantarillado. El D.S. Nº195 establece el reglamento para el subsidio.


� Otra condición para obtener el subsidio es que el cliente no tenga deudas pendientes con la empresa. La introducción del subsidio, junto con la condición anterior, a generado una reducción importante en los indicadores de morosidad de las empresas. 


� Aparte del subsidio de agua potable, las pensiones asistenciales, subsidio único familiar, y otros beneficios sociales son entregados en base al puntaje CAS.


� Un análisis más detallado del proceso de privatización se puede encontrar en los artículos publicados en el libro de Oxman y Oxer (2000).


� Luego de la privatización de ESVAL, los nuevos dueños optaron recientemente por terminar dicho contrato de gestión. 


� El principal cuerpo legislativo del sector sanitario es el DFL Nº382 de 1988, conocida como la Ley General de Servicios Sanitarios. Esa Ley, que fue modificada por la  Nº19.549, contiene el marco jurídico para  la participación del sector privado en la provisión de los servicios de agua potable y alcantarillado.


� Mayores detalles se pueden encontrar en Delaveau (2000). 
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